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FUNDAMENTOS.

El Grupo de Música Regional Zugún Curá 
(Meseta  de  Somuncurá)  nuclea  a  cuatro  jóvenes  interprete 
nativos de Valcheta que recorren la zona con su particular 
temática.

Los  temas  musicales  se  orientan 
principalmente a valorar el medio y costumbres heredadas de 
los antepasados, satisfaciendo la necesidad de hacer conocer a 
las  generaciones  presentes  y  futuras  la  forma  en  que  los 
ancestros de la región supieron convivir con la naturaleza sin 
deteriorarla,  siendo  parte  de  la  misma  de  acuerdo  a  sus 
principios más nobles.

Interpretan así el mandato recibido, que 
consiste en expresar “...que los hombres somos naturaleza, la 
que con sus manifestaciones  nos da enseñanzas para que la 
puedan cuidar y que también las plantas y los animales han 
sido creados para sostener y cuidar el medio natural lo más 
puro posible...”, dado que ese equilibrio que hoy llamamos 
ecológico les permite existir como especie.

En  consecuencia  el  propósito  de  este 
Grupo  Zugún  Curá  es  el  de  seguir  perteneciendo  a  aquella 
cultura ancestral, concientizando a través de su mensaje por 
encima de cualquier condición social, étnica o de género, los 
valores de una cultura milenaria.

No  sólo  de  música  se  compone  este 
mensaje,  ya  que  en  sus  encuentros  manifiestan  mediante  el 
diálogo su preocupación por una temática que se centra en el 
deterioro  ambiental,  las  relaciones  humanas,  los  problemas 
sociales del lugar, la desaparición paulatina de la lengua 
mapuche, logrando una sorprendente comunicación tanto con la 
juventud como con sus mayores.

Su canto expresa que:

• No  viven  en  un  “Desierto  en  Soledad”,  dado  que 
conviven con el monte, con el viento, la distancia, y 
la  mantienen  siempre  viva  la  esperanza  que  se  los 
escuche y acompañe.

• ...la meseta es su sustento: les da el agua en forma 
de arroyos, sus valles con animales y plantas que son 
su medio de vida, amenazado ahora por actividades que 
atentan  contra  su  estilo  de  vida  y  el  uso 
desequilibrado de esos recursos.
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• ...valoran su lugar de origen y lo respetan por cuanto 
de allí han recibido su identidad física y espiritual.

• ...ese lugar acarrean consigo una historia milenaria 
que merece ser contada por sus propios habitantes.

• ...deben mantener el diálogo familiar con sus abuelos 
y  quienes  aún  mantienen  el  conocimiento  de  sus 
costumbres.

Como  parte  de  su  proyecto  cultural  y 
educativo han editado material discográfico artesanal (piedras 
me hablas..., homenaje a todos los abuelos de la zona rural y 
las  poblaciones  de  la  región  sur)  para  hacer  conocer  su 
propuesta, sin contar hasta el presente con apoyo económico, 
manejándose  con  modestos  aportes  propios,  pero  aspirando  a 
poder llegar a los lugares más alejados de los centros urbanos 
para intercambiar ideas tendientes a preservar los valores más 
sagrados de su cultura natural.

Desde  1998  han  participado  llevando  su 
mensaje  a  distintos  escenarios  de  la  región  y  el  país, 
pudiendo mencionarse:

− Fiesta Pre Cosquín 2002, Cosquín–Córdoba.

− Ganador Certamen de Canto Fiesta Nacional del Chivo 
2001; Malargüe-Mendoza.

− Ganador Pre Cosquín 2002, Choele Choel.

− Ganador Segundo Certamen “Interpretes del canto” Pre 7 
de Marzo. Carmen de Patagones (Bs. As.)

− Participación  Fiesta  7  de  Marzo  2001,  2002,  2003  y 
2004.

− Fiesta Nacional de la Matra en Valcheta.

− Fiesta Provincial del Michay, Ingeniero Jacobacci.

− Fiesta Provincial del Cordero, Sierra Colorada.

− Participación  Che  Charrauhum  de  Música  Patagónica, 
Cipolletti 2001.

Sus integrantes son:

Martín Ortiz (guitarra y vos)
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Dany  Corribolo  (Sonido  naturales,  ideófonos  y 
percusión)

Oscar Gattoni (Percusión)
Silverio  Ortiz  (Instrumentos  de  viento,  Teclados  y 
acordeón)

Por ello.

AUTOR: Alfredo Lassalle
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Declarar de interés cultural las actividades que 
desarrolla el Grupo de Música Regional Zugún Curá de Valcheta. 

Artículo 2º.- De forma. 


